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L E Y E S  S A N C I O N A D A S

LEY 2556 DE 2025
(diciembre 15)

por medio del cual el Congreso de la República y la nación se asocian a la conmemoración de los 493 
años del municipio de Galapa Atlántico, y se dictan otras disposiciones.
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LEY 2557 DE 2025
(diciembre 15)

por medio de la cual se rinde homenaje al Museo de Arte de Pereira en su quincuagésimo aniversario, por 
su contribución a la Cultura y el Arte Colombiano, y se dictan otras disposiciones.
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LEY 2558 DE 2025
(diciembre 16)

por medio de la cual se establecen disposiciones relativas a la reincorporación de Oficiales y miembros del 
nivel ejecutivo al servicio activo en la Policía Nacional y se dictan otras disposiciones.
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C A R TA S  D E  C O M E N TA R I O S

CARTA DE COMENTARIOS DE LA DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 031 DE 2025 CÁMARA

por medio de la cual se adoptan medidas en materia económica, tributaria y financiera para la 
reactivación e inclusión, y se dictan otras disposiciones.
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CARTA DE COMENTARIOS DE LA FEDERACIÓN COLOMBIANA DE GANADEROS AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 031 DE 2025 CÁMARA

por medio de la cual se adoptan medidas en materia económica, tributaria y financiera para la 
reactivación e inclusión, y se dictan otras disposiciones.
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EXTDJ-380-25  
Bogotá, diciembre 1 de 2025 
  
 
Doctor 
CHRISTIAN MUNIR GARCÉS ALJUR 
Representante  
Congreso de la República de Colombia 
christian.garces@camara.gov.co 
Ciudad 
  
 
Asunto:  Observaciones a las Tarifas de inspección oficial para plantas de beneficio avícola y contribución 

de vigilancia a favor del INVIMA contempladas en los PL CÁMARA 283-2025 – PL SENADO 262-
2025/ LEY DE FINANCIAMIENTO. PL  031 CÁMARA REACTIVACIÓN ECÓNOMICA  

 
Respetado Doctor Garces: 
 
En relación con el texto de los artículos 44 y 45 del Proyecto de Ley de Financiamiento y proposición aditiva al 
Proyecto de Ley de Reactivación Económica. 
 

“Artículo 44. Modifíquese el artículo 10 de la Ley 399 de 1997, el cual quedará así: 
 
Artículo 10. Recaudos del INVIMA. El esquema de financiamiento del Instituto Nacional de Vigilancia de 
Medicamentos y Alimentos (INVIMA) estará compuesto por recursos del Presupuesto General de la Nación 
y recursos propios. Los recursos propios están constituidos por la tasa para recuperar los costos de los 
servicios prestados por el INVIMA, la contribución de vigilancia a favor del INVIMA para apoyar los costos 
asociados al servicio de vigilancia sanitaria que la  entidad presta en beneficio de sus vigilados en 
desarrollo de sus funciones de inspección, vigilancia y control; así como los derechos, precios públicos y 
demás ingresos que conforme autorización legal sean recaudados a favor del INVIMA. 
 
Artículo 45. Adiciónese (se lee modifíquese en la proposición aditiva del PL 031) el artículo 10A a la Ley 399 
de 1997, el cual quedará así: 
 
Artículo 10A. Contribución de vigilancia a favor del INVIMA. 
 
Las personas naturales y jurídicas que cuenten con autorización de comercialización otorgada por el Instituto 
Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (INVIMA), y estén sometidas a su Inspección, 
Vigilancia y Control - IVC de acuerdo con la ley, quedarán sujetas al pago de una contribución que se causará 
el primer día calendario de enero de cada año y se fijará por parte del INVIMA, conforme a los siguientes 
criterios:  

a) El INVIMA, mediante resolución, establecerá anualmente la tarifa de la contribución a cobrar a los 
vigilados, con base en los gastos de funcionamiento e  inversión en los que incurre para la prestación 
del servicio de vigilancia sanitaria y la participación de los vigilados sobre el monto total de gastos 
calculado. 
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b) La participación de cada establecimiento en la contribución será calculado en función de dos 
variables: los gastos operacionales reportados por el vigilado en sus estados financieros certificados 
por contador público y los días esperados de  visita asociados a inspección, vigilancia y control, 
calculados de acuerdo con el  modelo de riesgos sanitarios de IVC-SOA para cada vigilado, con corte 
a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior. 

 
c. La tarifa máxima de la contribución no podrá ser superior al cero coma ocho por ciento (0,8%) de 
los gastos de funcionamiento e inversión calculados para la  vigencia, asociados al servicio de 
vigilancia sanitaria que el INVIMA presta a sus vigilados en desarrollo de sus funciones de inspección, 
vigilancia y control. 

 
d. La contribución deberá pagarse en los plazos que para tal efecto determine el INVIMA. De 
conformidad con el artículo 3 de la Ley 1066 de 2006, los responsables de la contribución aquí 
establecida que no cancelen oportunamente  deberán liquidar y pagar intereses moratorios a la tasa 
prevista en el Estatuto Tributario. 

  
Parágrafo 1. El INVIMA destinará los recursos recaudados para financiar los  gastos en que incurre para 
garantizar la cobertura del servicio asociado a las actividades de inspección, vigilancia y control, y el 
fortalecimiento técnico y tecnológico para el correcto desarrollo de sus funciones. 
 
Parágrafo 2. En caso de que el sujeto pasivo de la contribución no realice los pagos de esta en los plazos 
establecidos en el literal d) del presente artículo, deberá pagar una sanción equivalente al 1% respecto a su 
contribución, sobre los ingresos operacionales del año anterior a aquel en que debió realizar el pago, sin 
perjuicio del valor liquidado por concepto de contribución y los intereses moratorios a que haya lugar. 
 
Parágrafo 3. Las empresas nuevas que se inscriban ante el INVIMA durante el primer año no pagarán la 
contribución.” 
 

Me permito manifestar de manera amable las siguientes consideraciones respecto a los proyectos de ley del 
asunto en los siguientes términos:  
 
El INVIMA como ente de inspección vigilancia y control – IVC ya se encuentra facultado para el cobro de la tasa 
correspondiente a las tarifas de IVC que  tienen su origen en la tasa creada por el artículo 1 de la Ley 399 de 
1997, cuyo objetivo es recuperar los costos de los servicios prestados por el Instituto Nacional de 
Vigilancia de Medicamentos y Alimentos – INVIMA, norma que incorporó al citado Instituto como sujeto activo 
de la tasa y que debe ser asumida por el sujeto pasivo, persona jurídica o natural que utilice los servicios.  
 

“ARTICULO 1o. CREACION DE LA TASA. Se establece una tasa para recuperar los costos de 
los servicios prestados por el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos, 
Invima, organismo competente para la expedición de Registros Sanitarios, para la producción, 
importación o comercialización de medicamentos, productos biológicos, alimentos, bebidas, 
cosméticos, dispositivos y elementos médico quirúrgicos, odontológicos productos naturales, 
homeopáticos y los generados por biotecnología, reactivos de diagnóstico y los demás que 
puedan tener impacto en la salud individual y colectiva” 
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De igual manera en la misma ley se estableció claramente los parámetros para determinar el monto preciso para 
el cobro de dicha tasa teniendo en cuento para ello, los hechos generadores y el método de cobro de esta de 
conformidad con los artículos 4°, 5° y 6°. 
 
El Art 7° es claro en definir el valor de la tasa que se deba aplicar para cada uno de los servicios prestados así:
    

“ARTICULO 7o. SISTEMA PARA DEFINIR LA TARIFA. El sistema para definir la tarifa es 
un sistema de costos estandarizables cuyas valoraciones y ponderaciones de los factores 
que intervienen en su definición se realizan por procedimientos técnicamente aceptados de 
costeo.  La tarifa para cada uno de los servicios prestados, enumerados en el artículo 4o de 
la presente ley, será la resultante de sumar el valor de los insumos y del recurso humano 
utilizado, artículo 6o, literales c), d) y e) dividido por la frecuencia de utilización, artículo 6o, 
literal f).” 

 
Por su parte el artículo 8° es claro y conciso en establecer que los recursos recaudados por el cobro de estas 
tasas serán incorporados al presupuesto destinado a la entidad por el PRESUESTO GENERAL DE LA NACION. 
 

ARTICULO 8o. DESTINACION DE LOS RECURSOS. Los recursos recaudados por concepto 
de esta tasa ingresarán al Invima para garantizar el cumplimiento de sus objetivos y serán 
incorporados a su presupuesto de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica de 
Presupuesto.  

 
Por ende, en este orden de ideas es indispensable analizar y considerar la problemática que se viene 
desarrollando a raíz del cobro de las tarifas de IVC oficial en las plantas de sacrificio por parte de dicha entidad 
teniendo en cuenta que dichos cobros ya se vienen realizando de acuerdo con el orden normativo ya manifestado.  
 
De acuerdo con lo expresado es evidente que las tasas que ha establecido y que cobra el INVIMA estan 
orientadas exclusivamente a la recuperación de costos por los servicios que presta en el ejercicio de sus 
funciones de IVC, por esta razón y en el entendido de que las tasas esta diseñadas dentro del esquema de 
nuestra Hacienda Pública para la recuperación de los costos inherentes a la prestación del servicio, por esta 
razón no resulta razonable ni coherente que se tome como base para replantear la forma de cobro de dichas 
tasas elementos diferentes a los costos mismos de la prestación del servicio de IVC. De igual manera ocurre en 
otras entidades que ejercen Inspección Vigilancia y Contra, como el ICA, el cual para determinar el valor de las 
tasas que puede cobrar por sus servicios hace un exhaustivo análisis de los costos asociados a la prestación de 
estos.  
 
Es precisamente en este sentido que no se puede compartir la propuesta de modificar las normas mencionadas 
al inicio de la presente comunicación pues los gastos de funcionamiento e inversión del INVIMA deben ser 
financiados con cargo al PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN en el capitulo correspondiente a dicha 
entidad, de manera que las tasas que ya se vienen cobrando por dicho instituto cumplan exclusivamente la 
función de recuperación de costos por los servicios prestados sin perjuicio de que también puedan ser financiadas 
con cargo al PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN la prestación de dichos servicios. 
 
Es importante para efectos de este análisis tener en cuenta los conceptos tanto de contribución parafiscal, tasa, 
impuesto y tarifa especial:  
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CONTRIBUCION PARAFISCAL-Concepto 
 

Contribución.   Expresión que comprende todas las cargas fiscales al patrimonio particular, sustentadas 
en la potestad tributaria del Estado. 

 
IMPUESTO-Concepto 

 
Impuesto.   El contribuyente está obligado a pagar el impuesto sin recibir  ninguna contraprestación 
por parte del Estado.  No hay una relación do ut  des, es decir, los impuestos representan la obligación 
para el contribuyente de hacer un pago, sin que exista una retribución particular por parte del Estado. 

 
TASA-Concepto 

 
Tasa es el tributo cuya obligación tiene como hecho generador la prestación efectiva y potencial de un 
servicio público individualizado en el contribuyente.  Su producto no debe tener un destino ajeno al 
servicio que contribuye al presupuesto de la obligación." 

 
CONTRIBUCION ESPECIAL-Concepto 

 
Contribución Especial.   Es un pago por una inversión que beneficia a un grupo de personas, como es 
el caso de la valorización. 

 
En lo referente a la tarifa establecida en las tasas es importante la fijación de estas, para lo cual se ha establecido 
el sistema y/o método para definir los costos vs sus beneficios, tal y como se manifestó la Corte Constitucional en la 
sentencia C- 545 de 1994 en los siguientes términos:  
 

“El sistema y el método para definir los expresados costos y beneficios, con base en los 
cuales habrán de ser fijadas las tarifas, así como la forma de hacer su reparto, deben ser 
fijados por la ley, las ordenanzas o los acuerdos. Cuando el Congreso, las asambleas y los 
concejos hacen uso del expediente previsto en el inciso segundo del artículo 338 de la Carta, 
están condicionados por la misma preceptiva superior y, por ende, no les es dado traspasar 
a otra autoridad de manera absoluta e incontrolada la competencia para fijar tarifas de tasas 
y contribuciones.  Es decir, la falta de cualquiera de los enunciados requisitos implica la 
inconstitucionalidad del actor mediante el cual se otorgó a una autoridad específica tal 
atribución, pues en ese evento se estaría reasignando una facultad propia del respectivo 
cuerpo colegiado por fuera de los límites señalados en el Ordenamiento Fundamental. 
Mediante ley, ordenanza o acuerdo se faculte a determinada autoridad para fijar las tarifas 
de tasas o contribuciones.” 

 
Estas tasas se establecen como se manifiesta en el artículo 338 de la Constitución: 
 

 ARTÍCULO 338. En tiempo de paz, solamente el Congreso, las asambleas departamentales y 
los concejos distritales y municipales podrán imponer  contribuciones fiscales o parafiscales. 
La ley, las ordenanzas y los acuerdos  deben fijar, directamente, los sujetos activos y pasivos, 
los hechos y las bases gravables, y las tarifas de los impuestos. 
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. 

La ley, las ordenanzas y los acuerdos pueden permitir que las autoridades fijen la tarifa de las 
tasas y contribuciones que cobren a los contribuyentes, como  recuperación de los costos de 
los servicios que les presten o participación en los beneficios que les proporcionen; pero el 
sistema y el método para definir tales costos y beneficios, y la forma de hacer su reparto, deben 
ser fijados por la ley, las ordenanzas o los acuerdos. (subrayado es nuestro). 
 
Las leyes, ordenanzas o acuerdos que regulen contribuciones en las que la base sea el 
resultado de hechos ocurridos durante un período determinado, no pueden aplicarse sino a 
partir del período que comience después de iniciar la vigencia de la respectiva ley, ordenanza 
o acuerdo. 

 
De acuerdo con lo anterior, es importante destacar que las tasas están establecidas única y exclusivamente para 
la recuperación de los costos de los servicios prestados por IVC por cuenta del INVIMA. 
 
Finalmente, quiero expresarle una preocupación respecto del sacrificio clandestino e ilegal, pues esta es una 
situación que ha desbordado todos los límites y controles establecidos para la actividad de sacrificio de animales 
bovinos y bufalinos con destino a consumo humano, llegando a unas cifras alarmantes que además del fraude 
fiscal que se origina en dicha clandestinidad e ilegalidad, comprometen seriamente la salud pública y el medio 
ambiente, por lo cual requiere de la mayor atención.  
 
Atentamente 
 
 
 
ROBERTO BRUCE BECERRA 
Director Jurídico 
FEDEGAN - FNG 
 
 
Anexo:  
Comunicación R.L.- 1310 -25 del 25/’8/2025 dirigida al Sr. Procurador General de la Nación 
“Solicitud de intervención del Ministerio Público en relación con la problemática del sacrificio clandestino y la 
evasión de la contribución parafiscal denominada Cuota de Fomento Ganadero y Lechero – CFGL.” 
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CARTA DE COMENTARIOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE 
MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 031 DE 2025 

CÁMARA

por medio de la cual se adoptan medidas en materia económica, tributaria y financiera para la 
reactivación e inclusión, y se dictan otras disposiciones.
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CARTA DE COMENTARIOS DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 122 DE 2024 CÁMARA

por medio de la cual se expide la Ley Integral de Identidad de Género.
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CARTA DE COMENTARIOS DE LA ASOCIACIÓN PARA EL FOMENTO Y DESARROLLO 
INMOBILIARIO AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 242 DE 2025 CÁMARA

por medio del cual se crea la regulación del corredor inmobiliario.

Bogotá, 27 de noviembre de 2025

Doctor:
OSCAR DARÍO PÉREZ PINEDA
Representante a la Cámara
Ciudad

Respetado doctor:

Le escribe Adriana Lizcano Galindo, directora general de AFYDI - Asociación para 
el Fomento y Desarrollo Inmobiliario. Somos una asociación que agremia a más 
de 109 oficinas inmobiliarias en 20 ciudades y 90 de ellas en Bogotá. Somos más 
de 1.500 asociados, con empresas que cuentan con trayectorias de más de 80 años.
Manejamos en un inventario compartido a hoy de 15.000 propiedades en una
plataforma propia llamada MLS AFYDI y administramos entre todos más de 35.000 
inmuebles.

AFYDI trabaja de la mano con entidades gubernamentales como La Secretaría 
Distrital del Hábitat, Unidad Administrativa de Catastro Distrital, Ministerio de 
Vivienda y entidades privadas como Proptech Latam, Colombia Proptech y la 
Galería Inmobilaria entre otros.

Como representantes del sector inmobiliario, quisiéramos solicitar un espacio para 
presentarle de manera detallada las objeciones e inquietudes que tenemos frente 
al Proyecto de Ley N.º 242 de 2025, “Por medio del cual se crea la regulación del 
corredor inmobiliario”.

Compartimos las loables intenciones del proyecto, en particular su propósito de 
proteger a los compradores y vendedores de un bien inmueble, así como de 
profesionalizar y regular el quehacer inmobiliario. Sin embargo, desde nuestra 
perspectiva como empresarios del sector, consideramos que el texto actual contiene 
falencias e inconsistencias que deben ser revisadas para garantizar una 
regulación equilibrada, aplicable y coherente con la realidad de la industria.

A continuación, exponemos de manera resumida algunos de los puntos que 
consideramos más relevantes:

Principales observaciones:

Artículo 3.  Definiciones - Corredor inmobiliario:

Se menciona en el artículo “(…) en negocios ajenos de disposición de 
inmuebles”  lo que genera una falta de claridad en el alcance de aplicación, 
dado que no se precisa si la ley aplicará a quienes hagan intermediación en
la transferencia de inmuebles usados o también a los nuevos, ni si cubre 
operaciones sobre bienes de uso comercial o de vivienda, los cuales 
requieren conocimientos y competencias diferentes.

Artículo 6°.  Parágrafo -  INSCRIPCIÓN Y REQUISITOS  

1. Cita dentro de los requisitos “(i) certificado de persona emitido por entidad 
de evaluación de la conformidad acreditada por el Organismo Nacional de 
Acreditación de Colombia (ONAC) bajo la norma ISO 17024” lo que 
implica:

Falta de requisitos y condiciones mínimas para la prestación del 
servicio:
El proyecto se enfoca exclusivamente en la certificación de personas, 
pero no establece criterios ni condiciones mínimas para la prestación del 
servicio inmobiliario, que son precisamente las que garantizan que el 
ciudadano reciba asesoría adecuada y segura, reduciendo los riesgos 
sociales asociados a la intermediación.

Además, al establecer como único requisito la certificación bajo la norma 
ISO 17024, el proyecto ignora el Sistema Nacional de Cualificaciones, 
política pública que articula la educación, la formación para el trabajo y 
las necesidades de los sectores productivos En el caso del sector 
inmobiliario, esta omisión es preocupante porque las ocupaciones 
inmobiliarias son principalmente oficios que requieren competencias 
laborales específicas. El SNC es un espacio para desarrollar 
precisamente los perfiles ocupacionales y estándares de competencia 
para fortalecer la formación y profesionalización del talento humano del 
sector. Por lo tanto, limitar la exigencia a una simple certificación 

individual, sin integrar los avances del Sistema Nacional de 
Cualificaciones, reduce el alcance técnico y desconoce los esfuerzos 
institucionales y empresariales orientados a cerrar la brecha entre la 
oferta de mano de obra y las necesidades reales de la industria 
inmobiliaria.  En otras palabras, el proyecto se queda corto: no reconoce 
los procesos formativos, ni la cualificación progresiva del personal que 
presta servicios de intermediación, y corre el riesgo de crear una 
regulación desconectada del marco nacional de cualificaciones y de la 
realidad del mercado laboral. 

Exclusividad en la certificación de personas naturales:
El proyecto centra su atención en las personas naturales, dejando de lado 
el papel de las personas jurídicas que cuentan con infraestructura, 
respaldo financiero y controles internos que mitigan riesgos para los 
consumidores.
Esto implica un riesgo social al permitir que corredores individuales 
operen sin el soporte institucional que una empresa formal ofrece.

2. Cita dentro de los requisitos “(i) certificado de persona emitido por entidad 
de evaluación de la conformidad acreditada por el Organismo Nacional de 
Acreditación de Colombia (ONAC) bajo la norma ISO 17024 y autorizado 
por una Entidad Reconocida de Autorregulación” :

Esto implica un conflicto de intereses en la medida en la que el ente 
certificador debe buscar la autorización de la Entidad de Autorregulación 
que llevará el registro de Corredores inmobiliarios.  La acreditación por 
parte de la ONAC para la entidad que hará la certificación de personas
debería ser suficiente criterio para la idoneidad del organismo certificador.

3. Cita dentro de los requisitos “(ii) Tratándose de personas naturales que 
desempeñen la actividad de manera independiente, se deberá acreditar 
inscripción en el registro mercantil. Para el caso de los corredores 
inmobiliarios que desempeñen la actividad a través de empresas 
legalmente constituidas, esta obligación será reemplazada por certificado 
laboral.”
Este requisito demuestra un desconocimiento de las distintas 
formas de vinculación laboral y comercial:

En el sector inmobiliario existen diversas modalidades de trabajo 
(empleados, agentes asociados, franquicias, corredores independientes), 
pero el proyecto asume erróneamente que todos los corredores 
vinculados a una empresa son empleados, desconociendo otras 
figuras de relación comercial no laboral que podrían existir entre el 
corredor inmobiliario y la empresa inmobiliaria, esto considerando que
dentro de los requisitos solo se menciona en el Proyecto de Ley, la 
presentación de un “certificado laboral” o en su defecto registro mercantil.

Desigualdad en las condiciones de competencia para las empresas 
legalmente constituidas:

No todas las personas naturales, aun con inscripción en el registro 
mercantil, están sujetas a las mismas cargas ni responsabilidades fiscales 
que las empresas legalmente constituidas. Por ejemplo, una empresa 
está obligada a facturar y cobrar el IVA, mientras que una comerciante 
persona natural, de régimen simplificado no tiene esa obligación; esa 
carga tributaria supone un mayor costo para el usuario final quien preferirá 
por esa razón contratar con una persona natural que con una empresa  
legalmente constituida.

Afectación en la contratación de personal comercial:
Las nuevas exigencias de registro y certificación podrían limitar la 
capacidad de las empresas para vincular corredores, afectando su 
operación y la dinámica del empleo en el sector.

Artículo 15°.  ENTIDADES RECONOCIDAS DE AUTORREGULACIÓN.

Dentro de los requisitos se cita: b) Contar entre sus miembros con Corredores 
Inmobiliarios personas naturales o asociaciones gremiales que a su vez 
agrupen Corredores Inmobiliarios”, lo que supone la exclusión de gremios de 
la industria inmobiliaria que solo tienen entre sus miembros personas 
jurídicas, es decir, empresas legalmente constituidas y no tienen Corredores 
inmobiliarios (personas naturales) dentro de sus asociados titulares.

Artículo 19°.  ADMISION-   

1. Falta de precisión en los criterios de idoneidad:
Este artículo del proyecto menciona términos como “idoneidad comercial, 
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financiera o capacidad para operar” sin definirlos ni establecer 
mecanismos objetivos de verificación, lo que genera incertidumbre sobre 
los criterios reales para ejercer la actividad, y especialmente, sobre cómo 
una persona natural comerciante que ejerza la labor de Corredor 
Inmobiliario podría cumplir con esos criterios.

TÍTULO V.  CÓDIGO DE ÉTICA DEL CORREDOR INMOBILIARIO 
INSCRITO   

El proyecto de Ley pareciera desconocer el trabajo que ha hecho desde 
hace más de 15 años la Unidad Sectorial de Normalización de Servicios 
Inmobiliarios (USN SI), organismo competente para elaborar normas 
técnicas de aplicación voluntaria para el sector de la mano del Ministerio 
de Comercio y el ICONTEC, y que ha venido desarrollando normas 
técnicas con el objetivo de proteger a los usuarios y consumidores, y que 
también busca mejorar la competitividad y la calidad de los servicios a 
través de la estandarización de los procesos; en esta labor se ha contado 
con la participación de diversos actores como academia, gobierno y 
gremios.  Ejemplo de este desconocimiento es el hecho de que no se 
tiene en cuenta la Norma NTS SI 01: Código de Conducta del 
Inmobiliario, que claramente es ignorada en el Proyecto de Ley al incluir 
en el precitado proyecto el capítulo “Código de Ética del Corredor 
Inmobiliario Inscrito” asunto ya ampliamente desarrollado en la NTS SI 01. 

En este sentido, consideramos fundamental abrir un espacio de diálogo técnico y 
constructivo, que nos permita compartir con los autores del proyecto las realidades 
del sector, los avances logrados y las posibles alternativas de mejora al texto 
normativo, de modo que la ley resulte verdaderamente beneficiosa para el país, los 
ciudadanos y la industria inmobiliaria.

Creemos fundamental señalar que este tema involucra la participación de múltiples 
áreas del Gobierno Nacional y se encuentra estrechamente relacionado con un 
conjunto amplio de normas vigentes, tales como el Código de Comercio, las 
disposiciones de la DIAN, diversas superintendencias y la regulación general 
aplicable a la propiedad raíz en Colombia.

En este sentido, es importante resaltar que la actividad inmobiliaria tiene un impacto 
directo en la protección de los ciudadanos y de sus inversiones, así como en la 
seguridad jurídica del Estado. Sin embargo, observamos que el proyecto 
actualmente no reconoce de manera suficiente el papel de las actividades 
inmobiliarias legalmente constituidas ni el aporte que estas realizan en términos de 
generación de empleo digno, formal y especializado.

De igual forma, resulta necesario que la normativa contemple garantías reales para 
los ciudadanos, reconociendo que hoy existen empresas del sector inmobiliario 
formalmente constituidas, con experiencia comprobada y capacidad jurídica para 
ejercer la intermediación en operaciones sobre bienes inmuebles. Estas incluyen 
compraventas, arrendamientos, permutas, aportes a sociedades, constitución de 
patrimonios autónomos y, en general, cualquier acto que implique transferencia de 
dominio o gestión patrimonial.

Consideramos que el proyecto, tal como está planteado, no establece una 
protección real y suficiente para el ciudadano, las inversiones privadas ni para 
el mismo Estado, especialmente frente a los riesgos derivados de la actividad 
inmobiliaria. En consecuencia, es indispensable que la regulación reconozca y 
fortalezca la participación de empresas especializadas, debidamente constituidas y 
con criterios técnicos y jurídicos, que garanticen la adecuada intermediación en este 
tipo de operaciones.

Agradecemos la apertura para recibir estas consideraciones, con el ánimo de 
contribuir a una regulación más completa, segura y coherente con las necesidades 
actuales del país y del mercado inmobiliario.

Agradecemos de antemano su atención y quedamos atentos a coordinar una 
reunión o mesa de trabajo en la que podamos ampliar los puntos aquí mencionados.

Cordialmente,

ADRIANA LIZCANO GALINDO
Directora general
Representante legal AFYDI
Correo: directorgeneral@afydi.com
Celular: 3153057665 
NIT. 900.575.535-0

ADRIANA LIZCCCCANO GALINDO

ANEXO 1.

LISTADO DE INMOBILIARIAS ASOCIADAS AFYDI

INMOBILIARIA
ABG CONSORCIO INMOBILIARIO SA
ACEVEDO Y CIA
ACRECER S.A.S
ALEXCO REALTORS SAS
ALIANZA INMOBILIARIA D.C. SAS
AP INMOBILIARIA SAS
AR SOLUCIONES INMOBILIARIAS SAS
ASERVIVIENDA INMOBILIARIA
AYC INMOBILIARIOS SAS
B & P BIENES Y PROYECTOS S A S
BIENES RAICES E INVERSIONES S.A.S.

BIENES RAICES LORENCA LTDA
BIVALO INMOBILIARIA S A S - BIENES Y VALORES
BORRERO OCHOA Y ASOCIADOS LTDA
CARRIZOSA HERMANOS
CASA DE BIENES RAICES SAS
CENTRO DE NEGOCIOS KW SANTA ANA
CENTURY 21 MAXIBIENES
CENTURY 21 METROPOLITAN
CORRAL MALDONADO / VALOR TIERRA
CORZO Y ARIAS
CUSHMAN &WAKEFIELD

ESCOBAR SALAMANCA Y CIA LTDA

ESTYVAR ENTERPRISES SAS
EUROAMERICAN HOME
FONNEGRA GERLEIN SAS - ALQUILANDO
GARBIRAS INMOBILIARIA SAS
GESTIONES INMOBILIARIAS FT SAS
GMC INMOBILIARIA SAS

GRUPO MASTER INMOBILIARIO S A S
INACAR INMOBILIARIA
INMOBILIARIA A J M Y CIA LTDA
INMOBILIARIA MULTIOBRAS LTDA
INMOBILIARIA OSPINA Y CIA SAS

INMOBILIARIA PANAMERICANA Y CIA
INMOBILIARIA REYCO SAS
INMOPACIFICO S.A.S
INTERNEGOCIOS SAS
INVERSIONES ELITE GROUP S A S
INVERSIONES MCN SAS HABI
INVESTING LATAM COLOMB IA
IRENE SZAJOWICZ FINCA RAIZ S.A
JUAN GAVIRIA RESTREPO & CIA. SA
LATORRE FINCA RAIZ S A S
LIVE TO LOVE BIENES RAICES SAS
lNMOBILIARIA COBRAC'S S.A.S
LUIS F CAMACHO Y CIA SAS
LUQUE MEDINA & CIA SA
MAKALE LTDA
NBH NEGOCIOS BIEN HECHOS S.A.S.
NELSON ROBERTO MESTIZO REYES FINCA RAIZ
ORGANIZACION INMOBILIARIA FIERRO DIAZ Y 
CIA
OROZCO Y LAVERDE CIA LTDA
PG PROPIEDADES
PORTADA INVERSIONES
PRC FINCA RAIZ COLOMBIA
PROYECTOS ARQUITECTONICOS PAI LA QUINTA
RAFAEL ANGEL H Y CIA S.A.S.
REMAX CAPITAL
REMAX CONECTA
REMAX FOCUS
REMAX NORTE
REMAX ONE
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REMAX PLANET
RENOVACIÓN URBANA
RENTABIEN SAS
ROMERO SERRANO INMOBILIARIA LTDA
ROMERO Y CIA
SANTA MARTA INMOBILIARIA SAS
SERVICIOS INMOBILIARIOS ISLA LTDA
SIGNOS ARQUITECTURA S.A.S.
SISTEMA INTEGRAL INMOBILIARIO
TEAM PLATINUM BY EXP
TURKANA INMOBILIARIA SAS
UNIPROYECTOS
URAKI INMOBILIARIA SAS
VADARO REAL ESTATE

CARTA DE COMENTARIOS DE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
AL TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

344 DE 2024 CÁMARA

por medio de la cual se establecen lineamientos para informar al consumidor de dispositivos y aparatos 
eléctricos y electrónicos de los efectos de la obsolescencia programada y se dictan otras disposiciones.
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CARTA DE COMENTARIOS DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
AL TEXTO PROPUESTO PARA CUARTO DEBATE DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

341 DE 2025 CÁMARA, 291 DE 2024 SENADO 

por medio de la cual la Nación se asocia a los 219 años del municipio de Granada, en el departamento de 
Antioquia y se dictan otras disposiciones.

Radicado: 2-2025-079156
Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2025 17:30
Radicado: 2-2025-079156
Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2025 17:30
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CARTA DE COMENTARIOS DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
AL TEXTO DE PONENCIA PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE 

LEY NÚMERO 363 DE 2024 CÁMARA

por medio de la cual se exalta el cultivo, producción y procesamiento del caucho natural, se reconoce al 
municipio de El Doncello, Caquetá, como cuna del caucho natural en Colombia y se promueve el Festival 

de la Danza de la Labor Cauchera.
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CARTA DE COMENTARIOS DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
AL TEXTO PROPUESTO PARA CUARTO DEBATE DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

572 DE 2025 CÁMARA, 149 DE 2024 SENADO

por medio de la cual se regula lo referente a las comunidades gestoras del agua, el manejo de aguas 
residuales y se dictan otras disposiciones.

Radicado: 2-2025-079129
Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2025 16:53
Radicado: 2-2025-079129
Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2025 16:53
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CARTA DE COMENTARIOS DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
AL TEXTO DE PONENCIA PROPUESTO PARA CUARTO DEBATE AL PROYECTO DE 

LEY NÚMERO 579 DE 2025 CÁMARA, 156 DE 2024 SENADO

por medio de  la cual se aprueba la “Convención Internacional contra el reclutamiento, la utilización, la 
financiación y el  entrenamiento de mercenarios.

________________________________________________________________________ 

156 de 2024 Senado, “
“Convención Internacional contra el 
entrenamiento de mercenarios”,

tal, tiene por objeto ratificar la “

”, aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 4 de diciembre de 

, (…) 

(…) 

Radicado: 2-2025-078888
Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2025 08:11
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________________________________________________________________________  

  

pertinente avanzar en el trámite legislativo para la aprobación de este Convenio. (…)” 

                                                 

Decreto 111 de 1996 “
Presupuesto”
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________________________________________________________________________  

  

Elaboró:

Jean Marco Feria Perozo - Oficina 
Asesora de Jurídica 

Revisó:  

María Angelica Bustillo Adachi - Oficina 
Asesora de Jurídica

Aprobó:

Rosa Dory Chaparro Espinosa - Oficina 
Asesora de Jurídica

Firmado digitalmente por:
LEONARDO ARTURO PAZOS
GALINDO
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CARTA DE COMENTARIOS DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
AL INFORME DE PONENCIA PROPUESTO PARA CUARTO DEBATE AL PROYECTO DE 

LEY NÚMERO 602 DE 2025 CÁMARA, 119 DE 2024 SENADO

por medio de la cual se reconoce la labor de los familiares o personas cercanas al núcleo familiar de los 
cuidadores de personas en situación de discapacidad severa y se dictan otras disposiciones.

________________________________________________________________________ 

de 2025 Cámara “[
de los cuidadores de personas en situación de discapacidad severa y se dictan otras disposiciones.”

El proyecto de ley, de iniciativa congresional, tiene por objeto “(…) 

atención de necesidades básicas”

Radicado: 2-2025-078376
Bogotá D.C., 10 de diciembre de 2025 17:25
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________________________________________________________________________  

  



“
Unicef”

–

                                                 

2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”
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________________________________________________________________________  

“[p]or el cual se expide el plan nacional de desarrollo 2022
‘Colombia potencia mundial de la vida”.

, “[



inversione…
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CARTA DE COMENTARIOS DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 603 DE 2025 CÁMARA, 14 DE 2024 SENADO

por medio de la cual el gobierno nacional de Colombia reconoce el cáncer como un problema de salud 
pública, se implementa y garantiza la cobertura universal en materia de prevención, atención, diagnóstico, 

tratamiento y cuidados paliativos y se dictan otras disposiciones.

_________________________________________________________________________________
Ministerio de Salud y Protección Social
Dirección: Carrera 13 No. 32-76, Bogotá D.C., Colombia Página | 1
Conmutador en Bogotá: (+57) 601 330 5043
Resto del país: (+57) 01 8000 960020

Al contestar cite Radicado 2025212000712973
Fecha: 02-12-2025 08:46:01 

MEMORANDO

Bogotá, D.C.

PARA:     Dr. RODOLFO ENRIQUE SALAS FIGUEROA
Director Jurídico

DE:           VICEMINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

ASUNTO: Consideraciones al Proyecto de Ley No. 603 de 2025 Cámara – 014 de 2024 
Senado, “Por medio de la cual el gobierno nacional de Colombia reconoce el cáncer 
como un problema de salud pública, se implementa y garantiza la cobertura 
universal en materia de prevención, atención, diagnóstico, tratamiento y cuidados 
paliativos y se dictan otras disposiciones”, respuesta a radicados No. 
2025423001816782 y 2025423003367702.

Respetado doctor.

Tomando en cuenta la posición técnica emitida por la Subdirección de Enfermedades no 
Trasmisibles de la Dirección de Promoción y Prevención, y los insumos de la Dirección de 
Medicamentos y Tecnologías en Salud, se emite pronunciamiento respecto del proyecto de 
ley “Por medio de la cual el gobierno nacional de Colombia reconoce el cáncer como un 
problema de salud pública, se implementa y garantiza la cobertura universal en materia de 
prevención, atención, diagnóstico, tratamiento y cuidados paliativos y se dictan otras 
disposiciones”, así: 

 1.  FICHA TÉCNICA, TRÁMITE Y CONTENIDO DEL PROYECTO 

La iniciativa, fue presentada el 20 de julio de 2024, por la Senadora Claudia María Pérez 
Giraldo. El texto original radicado fue publicado en la Gaceta del Congreso No. 1278 de 2024, 
y tiene como objeto el siguiente:

“La presente ley tiene por objeto que el Gobierno Nacional de Colombia reconozca el cáncer 
como un problema de salud pública, esto implica que el gobierno debe implementar y 
garantizar una cobertura universal para los pacientes oncológicos en materia de prevención, 
atención, diagnóstico, tratamiento y cuidados paliativos para todos los tipos de cáncer de 
acuerdo con la normatividad colombiana vigente”.

_________________________________________________________________________________
Ministerio de Salud y Protección Social
Dirección: Carrera 13 No. 32-76, Bogotá D.C., Colombia Página | 2
Conmutador en Bogotá: (+57) 601 330 5043
Resto del país: (+57) 01 8000 960020

1.1. Trámite Procesal

El día 20 de julio de 2024 fue radicado el Proyecto ante la Comisión Séptima del senado bajo 
el Radicado 014/2024S, con autoría de la HS Claudia María Pérez Giraldo y posteriormente 
fue publicado en la Gaceta No. 1278 de 2024. 

 El día 29 de octubre de 2024 se publicó la ponencia para Primer debate en la gaceta 1837 
de 2024. Los senadores ponentes fueron los HC Fabián Diaz Plata y Miguel Ángel Pinto 
Hernández.

El 03 de diciembre de 2024, fue aprobado en primer debate el Proyecto de Ley en la Comisión 
Séptima del Senado de la República. 

El 11 de marzo de 2025 fue publicada en la Gaceta No. 272 de 2025, la ponencia para 
Segundo Debate y finalmente el día 01 de abril de 2025, fue aprobado el proyecto de ley en 
segundo Debate por la Plenaria del Senado, aprobación publicada en la gaceta No. 476 de 
2025.

Además, el 29 de agosto de 2025, fue publicada la ponencia para tercer debate en la Gaceta 
del Congreso No. 1573 de 2025 y aprobado a través de la Gaceta 1866 de 2025. 

1.2. Contenido del proyecto

Conforme el texto propuesto para primer debate y de conformidad con la gaceta adjunta, el 
proyecto de ley cuenta con 11 artículos como se describe a continuación:

Artículo 1°. Objeto
Artículo 2°. Política Nacional de Lucha contra el cáncer
Artículo 3°. Ámbito de Aplicación
Artículo 4°. Implementación y Tratamiento
Artículo 5°. Autorización de Medicamentos
Artículo 6°. Atención e Integralidad en el Manejo de la Enfermedad
Artículo 7°. Cátedra Universitaria
Artículo 8°. Campañas de prevención en Instituciones Educativas y Empresas
Artículo 9°. Acciones de Prevención y Detección Temprana del Cáncer.
Artículo 10°. Atención Integral Oncológica
Artículo 11°. Vigencia

2. CONSIDERACIONES

2.1. Antecedentes 

No se identifican antecedentes de proyectos de ley relacionados con el mismo objeto.

2.2. Comentarios al articulado

Articulado Proyecto de Ley 603 de 
2025 Observaciones

Artículo 1°. La presente ley tiene por 
objeto que el Gobierno Nacional 
actualicé e implemente la política 

Lo propuesto en el presente artículo se contempla en la Ley 
2360 de 2024, la cual tiene por objeto modificar y adicionar 
la Ley 1384 de 2010 reconociendo para los efectos de esta 

________________________________________________________________________  

  





                                                 

Firmado digitalmente por:
LEONARDO ARTURO PAZOS
GALINDO
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CARTA DE COMENTARIOS COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 636 DE 2025 CÁMARA, 378 DE 2025 SENADO

por medio de la cual se modifica la Ley 1123 de 2007 y se dictan otras disposiciones.
 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía  
Calle 12 No. 7 – 65 Conmutador 5658500 Ext. 4831 

 

 
 
 
 
 
 

COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
 
Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2025 
 
 
Secretario General:  
JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA 
Cámara de Representantes  
jaime.lacouture@camara.gov.co  
Ciudad  
 
 

Asunto: Proyecto de Ley N.° 636 de 2025 Cámara – 378 de 2025 Senado 
 
 
Respetado doctor: 
 
En mi condición de Vicepresidente de esta Alta Corte y en representación de la 
mayoría de los Honorables Magistrados que la integran, nos dirigimos a usted con 
todo respeto para manifestarle que hemos tenido conocimiento de que para hoy 
lunes 15 de diciembre de 2025 está agendada, dentro del orden del día de la 
plenaria de la Cámara de Representantes, la discusión del Proyecto de Ley N.° 636 
de 2025 Cámara - 378 de 2025 Senado, “Por medio de la cual se modifica la Ley 
1123 de 2007 y se dictan otras disposiciones”, respecto del cual esta Corporación, 
mediante oficio del 10 de septiembre de 2025, manifestamos que no era nuestra 
voluntad continuar con su trámite y en consecuencia, pusimos a consideración el 
archivo, petición de la que no tuvimos respuesta alguna y permanece vigente, por 
su manifiesta inconstitucionalidad, inconveniencia y lesividad frente a esta 
jurisdicción. 
 
En ese contexto, y dada la relevancia institucional y constitucional de la iniciativa, 
solicitamos formalmente que, previo a la discusión y votación, se nos permita a los 
Magistrados un espacio en la plenaria, a fin de exponerles la gravedad que reviste 
este proyecto de ley, en atención al rol que ejerce la Comisión Nacional de Disciplina 
Judicial como órgano de cierre de la jurisdicción disciplinaria, cuyo pronunciamiento 
previo resulta fundamental para una toma de decisión debidamente informada. 
 
De antemano agradecemos su pronta atención y respuesta favorable a esta misiva 
que podrá ser informada al correo cramirev@cndj.gov.co o a través del teléfono 
3138362356. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 

CARLOS ARTURO RAMÍREZ VÁSQUEZ 
Vicepresidente 

 

COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

Bogotá D.C. 10 de septiembre de 2025 

Honorables Representantes 
ANA PAOLA GARCÍA SOTO 
KARYME ADRANA COTES MARTÍNEZ 
JUAN CARLOS WILLS OSPINA 
PEDRO JOSÉ SUÁREZ VACCA 
CATHERINE JUVINAO CLAVIJO 
GERSEL LUIS PÉREZ ALTAMIRANDA 
HERNÁN DARÍO CADAVID MÁRQUEZ 
JAMES HERMENEGILDO MOSQUERA TORRES 
LUIS ALBERTO ALBÁN URBANO 
MARELEN CASTILLO TORRES 
Comisión Primera de la Cámara de Representantes 
Ciudad 

 
Cordial saludo, 

 
Con toda consideración y respeto, nos permitimos informarles que en sesión de sala 

plena llevada a cabo el 27 de agosto del presente año, luego de la reunión sostenida 

con ustedes, esta Alta Corte Judicial mayoritariamente decidió no seguir adelante con 

la iniciativa y solicitar el archivo del Proyecto de Ley 636 de 2025 Cámara, 378 de 2025 

Senado “Por medio del cual se reforma la Ley 1123 de 2007 y se dictan otras 

disposiciones”, dada la inconveniencia y lesividad a la jurisdicción disciplinaria y a la 

naturaleza del derecho disciplinario, como manifestación del ius puniendi estatal. 

 
Es importante aclarar, que los Magistrados Mauricio Fernando Rodríguez Tamayo y 

Julio Andrés Sampedro Arrubla dejaron constancia de seguir convencidos de la 

importancia y necesidad de modificar la Ley 1123 de 2007, a través del referido 

proyecto. 

 
En tal sentido, solicitamos respetuosamente el archivo formal del Proyecto de Ley 636 

de 2025 Cámara, 378 de 2025 Senado “Por medio del cual se reforma la Ley 1123 de 

2007 y se dictan otras disposiciones”. 

 
Atentamente, 
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